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RESOTUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL NO 268 -2025.GM-IV1DCC

C€Ío Colorado. 02 de iun¡o de 2025

vtsTos:

El Infome N" 187-2025-0DR.SGEC0-GDS-MDCC, el olan de acción anual- m€didas de @nlrcl'De¡orte fundanental'.
el Informe N' 267-202'GDS-¡/DCC, Hoja de Coordinac¡ón N" 469-2025-MDCC/GPPR, el Informe Legal N" 1m.2025-GAJ.
MDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Qu€, el arllculo 194' d€ la Consl¡lución Politica d€l Estado dispone que las municipalidades provinciales y d¡stritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomla polllica, económica y adm¡nistrativa en los asunlos do su compelencia,
autonom¡a que, s€gún el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972 ndica en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, con suioción alordenamiento jurid¡co;

Que elsub numeral 1,1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Proc€dimiento Adm inistrat¡vo General precisa que
el procedimiento admin¡strativo s€ sustenta fundamentalmenle en €l princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades
admin¡strativas deben actuar mn respecto a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están etñbu¡das y
de acuerdo con los l¡nes para los que fueron conferidos;

Que, el aliculo lV del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de lllunic¡palidades dispone que los gobiemos
locales representan al vec¡ndario y como lal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y locales y el desarollo
¡nt€gral, soslenible y armónico de sujurisdicc¡ón;

Que, e¡numeral 18 delarticulo 82 de la precitada ley precisa que las municipalidades, en materia de d€poles l¡enen como
competencia y func¡ón especifca compartida con el gob¡erno nacional y el gobiorno regional, nomar, coordinar y fomenlar sl
deporte y la recreación, de manera permanente en la niñez, la iuventud y el vec¡ndario en g€neral, mediante las escuelas
comunales ds deportes, la conlrucción de campos deportivos y recreacionales o €l empleo temporal de zonas uóanas
apropiadas, para los fnas antBs indicados; coordinan mn las entidades publicas responsables y convocan la part¡cipación del
sector privado;

Que, el literal b del articulo 3 de la Ley de Control Intemo de las enlidades del eslado anota que se conslituye como
componente del sistema de control inlemo, la evaluac¡ón de riesgos; en cuya v¡lud deben ¡d€ntificars€, analizarse y
adm¡nisfarse los factores o eventos que puedan afeclar advsrsamente el cumplim¡ento de los fnes, metas, objelivos,
actividades y operaciones instiluc¡onalesi

Que, el sub numeral 7.3 del numeral 7 de la D¡rectiva de lmplementación del Sistema d€ Control Interno en las entidades
d€l Estado contempla que le ejedeGestiónde R¡esgos está integrado por los componenl€s svaluaciónde riesgos y act¡vidades
de mntrol, donde laentidad debe ejecularlos pasos: Paso'1: Priorización d€ Productos, Paso 2: Evaluac¡ón de R¡esgos y Paso
3: P¡an de Acción Anual - Secc¡ón ¡,4ed¡das de Control, en los que pariic¡pan los funcionarios y serv¡dores mn mejor
conocimiento y experiencia de los órganos y Un¡dades orgánicas a cargo de la e¡€cución y d€sarollo de los produclos
priorizados o revaluados;

Que, en el caso mateda de aná¡isis, con Informe N' 267-2025-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social, a fn de
cumpl¡r con los objetivos lrazados en el plan de acción anual - med¡das de conlrol'Dspoño fundamenlal', derivado por la
encargada del Deparlamento de Deportes y Recreación, a través del Informe N" 187-202'DDR-SGECD-GDS-MDCC, remite
éste a Gerencia Municipal mn el objeto que se expida la resoluc¡ón co[espondiente que lo apruebe;

Que, med¡ante Hoja de Coordinac¡ón N" 469-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡fcación, Presupueslo y
Racionalizac¡ón, estimando lo deteminadoen elc¡tado plan de acc¡ón anual, señala que este no hace m€nc¡ón a la realizac¡ón
de nuevos gastos, mot¡vo por el cual no r€quiere otorgar dispon¡b¡l¡dad presupuestal, entendiéndose que las acciones que se
real¡zan son con los recursos ¡nicialmente aprobados en el Pol y PIA 2025i

Que, con Informe Legal N' 12G2025-GAJ-M0CC, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica, eslima que el plan de trabajo sub
€xamine contiene la infoínación y el sustento técnico practicado por el funcionado y/o servidor público encargado de su
elaboración, por lo que resulta, desde el punto de v¡sta legal, factible su aprobación, máxime si con este se lograra ¡denlificar y
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evaluar los factores o eventos que puedan incidir negalivamenle en el logro de los objelivos inslitucionales, así como aplicar
medidas de mntrol adecuadas que mitiguen ¡a probabilidad de ocunencia de dichos faáores o eventos adversosi

Que' con Decteto d€ Alcaldla N' 004-2024-IVDCC del 06 de mazo del 2024, la Tilutaridad det ptiego ve ta nec€sidad de
desconcentrar la adm¡nislrac¡ón y delegar funciones adm¡nistrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en
su aficulo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atrlbución de: "nprobár ptanes de lrabajo conforne a ta
normativ¡dad de la nateia' Wt lo tanto, este despacho se encuenlra facullado d€ emilir pronunciamiento respecto al
expedienle de vistos, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de acción anual - medidas d é conÍot'Depoñe fundamenlal", considerando
las acciones admin¡strat¡vas eslablecidas en el menc¡onado Plan de acción, debiendo ejecuürse cumpl¡endo los parámetros y
proced jmientos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNOO, - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo sociat y controlde ta ejecución det ptan de Acción,
debiendo vig¡lar y fisca¡izar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO - DISPONER al Departamento de Deportes y Recreac¡ón, ta responsab¡t¡dad de la ejecución;
debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución d;lplan, asfcomo un ¡nformef¡nalcln los resullados
obtenidos.

ARTICULO CUARTO, - ENCARGAR, a la Ofcina deTecnologias de la Información ta publicación de lapresente Resolución
en el Portal Web lnsütucionat de la lvunicipalidad Distritat de Ceto Cotorado.

REG/SIRESE COMU¡¡'IQ UESE, CUMPUSE Y ARCHIVESE.
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